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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta de noviembre de dos mil veinte 

 

Se admite el recurso de apelación formulado por la parte demandante 

principal contra la sentencia anticipada parcial de primera instancia, en 

el efecto suspensivo. 

 

En cumplimiento de lo reglado en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se concede al recurrente el término de 5 días para que 

sustente su impugnación. Vencido este período, comienza a correr el 

plazo de 5 días para que se pronuncie la contraparte. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA   CIVIL  
BOGOTA, D. C.  
 
 
 
Radicado:        1100131030-25-2017-00549-01 
Demandante:  Conjunto Pinares de Chía, Etapa 6, Edificio Horizonte  
demandado:    Urbanas Sur Colombiana Sociedad por acciones   
                            Simplificadas (URBACOL) 
 
  

RICARDO TAPIAS LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

19.150.884 expedida en Bogotá, portador de la tarjeta profesional número 

28.146 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 

de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, con 

todo respeto manifiesto a la Señora Magistrada que SUSTENTO EL RECURSO DE 

APELACION interpuesto contra la sentencia proferida por el Juzgado veinticinco 

(25) Civil del Circuito de Bogotá, el cinco (5) de Octubre de dos mil veinte (2020), 

en la que prosperó la excepción de falta de legitimación y niega las pretensiones 

de la demanda. 

De acuerdo con el artículo 375 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta cada uno de los REPAROS mencionados en la audiencia al interponer el 

Recurso de Apelación, para lo cual me permito presentar la sustentación en los 

siguientes términos:     

 

ERROR   JUDICIAL   EN   LA   SENTENCIA   IMPUGNADA. 

Me refiero de manera sucinta, a todo el preámbulo expuesto por el Juez de 

Instancia antes de proferir la sentencia impugnada. 

Nótese la mezcla de dos temas totalmente diferentes, cuando uno de ellos no fue 

mencionado en la fijación del litigio - 23 de octubre de 2018-.  

Al referirse inicialmente al objeto de la demanda, ilustra la génesis refiriéndose a 

las zonas comunes, a los estacionamientos de zonas privadas, a las zonas verdes, 

a los vicios de diseño en la construcción, siendo concordante con las 

pretensiones, por cuanto éstos vicios devienen de los tramites de las licencias 

ante la oficina de planeación del Municipio de Chía, a los cuales se adjuntaron los 

planos de Urbanismo y los planos de construcción, en los que se incluyeron las 

áreas comunes que debían ser entregadas a la copropiedad para el uso y goce 

de la comunidad.  

 

En la demanda no se mencionó el hecho de haber existido una transacción entre 

un comprador y un vendedor, donde se había negociado las zonas comunes y 

zonas tipo B, dado que éstas no son parte del contrato de venta del área privada 

de la vivienda.  La entrega de las zonas comunes son obligatorias y a cargo de la 

constructora, según lo aprobado en las licencias con base en los planos 
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urbanísticos aportados para dicho trámite; zonas que están al servicio de toda la 

comunidad que habita el conjunto, y por disposición de la norma aprobatoria del 

POT de Chía, y para el caso en litigo, a la fecha no han sido entregadas por 

quienes construyeron el conjunto.  

En la fijación del litigio, se mencionaron las áreas relacionadas con zonas verdes 

y recreacionales, servicios comunales, estacionamiento para visitantes, 

desnaturalización de zonas privadas por haberlas convertido en zonas públicas; 

vicios en el diseño y en la construcción de corredores; y estas áreas comunes no 

se adquieren por compra individual, pero, sí formaron parte de las licencias 

aprobadas por el Municipio, a las que se incorporaron todos los planos anexos al 

proceso.  

Como se trata de aéreas comunes, estas son para uso y goce de todos los 

copropietarios, es decir, tienen un interés general y por tanto, no hacen parte del 

dominio personal adquirido a través de Escritura Pública, aunque en ella se 

incluye, el reglamento de copropiedad horizontal que rige para todos los que han 

adquirido apartamentos o casas.    

 

El Juez de instancia mencionó jurisprudencias inaplicables al presente caso, en 

cuando hizo alusión a los vicios redhibitorios que fueron originados de una 

relación contractual, respecto del área privada de la vivienda, y no sobre las áreas 

comunes de obligatorio cumplimiento que debe entregar la constructora a todos 

los copropietarios para su uso y goce. 

 

Los vicios redhibitorios tratados en la demanda tienen relación directa, con las 

áreas comunes que ha debido construir y entregar la demandada a la 

copropiedad, las cuales nada tienen que ver con la negociación entre comprador 

y vendedor del área privada de vivienda.  Por ende, no se puede predicar que de 

haberlos conocido los vicios, cambiaría el valor de la vivienda, o por un valor 

menor, y éste caso, el vicio oculto da cabida para que el comprador, pida 

indemnización al vendedor, por no haber puesto en conocimiento, los vicios 

detectados. 

 

Lo anterior demuestra la existencia de una gran diferencia entre los vicios 

plasmados tanto en las licencias como en los planos de la constructora, 

relacionados con las zonas comunes que son de interés general, y los vicios 

ocultos que no se dieron a conocer en una negociación privada entre el vendedor 

y el comprador.  

 

El Juez de instancia, tergiversó totalmente el contenido del objeto de la demanda, 

el cual había quedado establecido en la fijación del litigio, trayendo como 

consecuencia inevitable, la existencia de una Error Judicial, que debe ser 

remediado por el Superior, por la clara violación del debido proceso y la 

denegación de la Administración de Justicia. 

 

A lo anterior, se agrega, que a sabiendas de la existencia de una sentencia 

anticipada proferida el 8 de marzo de 2018, esto es, antes de la fijación del 
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litigio, en la cual se determinó que no prosperaba la excepción previa de falta de 

legitimación en la causa, la Juez de la época, constató y calificó la prueba 

aportada por la parte demandante y demandada, concluyendo, que de acuerdo 

con la norma, se cumplieron los requisitos exigidos en los presupuestos 

procesales de la acción y de la demanda, para iniciar y continuar con el proceso. 

La decisión antes mencionada, dio tránsito a cosa juzgada, quedando 

ejecutoriada, por no haber interpuesto recurso alguno. 

   

SOBRE DE LA SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION 

PRINCIPIO DE CONGRUENCIA: 

Es regla del derecho procesal, que el Juez de conocimiento, comprometa su 

actuar al proferir un fallo de fondo, verificando los hechos de la demanda, las 

pretensiones, las pruebas, y la argumentación jurídica, para que tengan una total 

coherencia, en la imposición de cargas a cada una de las partes en el proceso. 

El artículo 288 del Código General del Proceso, al igual que el Código de 

Procedimiento Civil señalan que “no podrá condenarse al demandado por 

cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda ni por 

causa diferente a la invocada en esta”, pero se advierte que en la sentencia se 

tiene en cuenta “cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho 

sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la 

demanda”. 

El principio de congruencia se aplica en la actividad judicial, para que haya 

afinidad entre las pretensiones y lo probado por las partes, con el propósito de 

garantizar la administración de justicia como principio Constitucional, aplicando 

la imparcialidad en el juzgamiento de los asuntos debatidos entre las partes. 

El Juez de instancia, debe aplicar el principio de congruencia en la decisión de 

fondo que asuma, con el objeto de evitar el abuso de sus funciones por acción u 

omisión, de acuerdo con la naturaleza del proceso y las pruebas recaudadas, las 

cuales determinan la esencia de una sentencia. 

Cualquier sentencia debe estar en consonancia con los hechos y las pretensiones 

aducidos en la demanda y con las demás actuaciones procesales surtidas desde 

el inicio del proceso, como ocurrió con la decisión del 8 de marzo de 2018, antes 

de la primera audiencia, en la que se fallaron las excepciones previas, y contra 

dicha decisión no se interpuso recurso alguno, quedando debidamente 

ejecutoriada y dando tránsito a cosa juzgada.   

En la primera audiencia- 23 de octubre de 2018- se determinó la fijación del 

litigio, señalando los parámetros procesales a seguir en las subsecuentes etapas 

procesales, y en la sentencia definitiva, con el objeto de evitar futuras 

equivocaciones sobre el objeto del proceso. 

Sin bases legales, el Juez de instancia, vuelve a retomar el tema de la excepción 

como de mérito, de falta de legitimación en la causa, y sobre precedentes que no 
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coinciden con el texto de la demanda, concluyendo que debe prosperar la 

excepción.     

La indebida aplicación del principio de congruencia, y del debido proceso, 

permite deducir la existencia de un Error Judicial, por haber hecho caso omiso a 

la existencia de una decisión judicial ejecutoriada, incurriendo en el 

desconocimiento del artículo 29 de la Constitución Nacional, sobre el debido 

proceso y la cosa Juzgada.  

El Error Judicial plasmado en la sentencia de primera instancia, rompió con las 

garantías constitucionales, de orden sustancial y procesal, dado que 

comprometió la esencia misma de la demanda y toda la estructura del proceso, 

para concluir en una sentencia inhibitoria, en la cual no estudió el fondo de las 

pretensiones de la acción, y menos el acervo probatorio recaudado, dándole 

prosperidad a una excepción calificada como de mérito, que antes había sido 

fallada  como previa, propuesta en la contestación de la demanda. 

LA EXCEPCION DE LEGITIMACION DE LA CAUSA POR ACTIVA 

NO TENER EN CUENTA LA SENTENCIA ANTICIPADA- 

 

La ley 1395 de 2010, por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión 

judicial, en la parte relacionada con las excepciones previas, consagró lo 

siguiente:  

“ARTÍCULO 6o. El inciso final del artículo 97 del Código de Procedimiento Civil quedará así: 

También podrán proponerse como previas las excepciones de cosa juzgada, transacción, 

caducidad de la acción, prescripción extintiva y falta de legitimación en la causa. Cuando el juez 

encuentre probada cualquiera de estas excepciones, lo declarará mediante sentencia 

anticipada”. 

 

En concordancia con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 

278, al referirse a la clase de providencias, en el numeral 3º. estipuló lo siguiente, 

previendo la posibilidad de una sentencia anticipada, entre otras razones, “cuando 

se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa”  

 

En el estudio de la excepción de legitimación en la causa, se indaga quiénes 

pueden ser parte en el proceso, y de manera rigurosa quienes serían las partes 

que continúan en el trámite procesal, toda vez que se trata de un presupuesto 

procesal de la demanda y de la acción, refiriéndose a la capacidad jurídica y 

procesal para actuar dentro del proceso, con el fin de establecer la relación 

jurídico procesal. 

  

En la legitimación en la causa, se debe tener claro que nadie puede acudir a un 

proceso, cualquiera que sea su naturaleza, a contradecir las pretensiones de una 

demanda, sin haber acreditado la respectiva vocación que se le atribuye de 

subjetividad activa o pasiva. 
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La legitimación por activa, es la capacidad Jurídica que tiene la parte actora para 

iniciar un proceso, con el objeto de establecer una relación jurídico-procesal, y 

así constituir los dos extremos de la litis, bien como demandante o demandado.  

 

Al revisar la contestación de la demanda, se encontró que el apoderado propuso 

la excepción de falta de legitimación en la causa por activa, en dos 

oportunidades a saber: 

 

En primer lugar, en el escrito de contestación de la demanda, la propuso como 

EXCEPCIONES DE MERITO- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR 

ACTIVA- basado en la ley 675 de 2001, en su artículo 32, aduciendo que 

habiendo otorgado a las propiedades horizontales personería y capacidad, no 

implicaba que hubiera adquirido legitimidad procesal para incoar acciones 

judiciales como la del presente asunto, especialmente las indemnizatorias.  

Además, dice que de acuerdo con el artículo 934 del Código de Comercio, el 

derecho a reclamar por vicios redhibitorios se encuentra exclusivamente en 

cabeza del comprador. 

 

En la parte final del escrito solicitó: “Por todo lo expuesto no le asiste a la demandante 

legitimación por activa para adelantar la presente acción y en esa medida debe darse 

sentencia anticipada total a la luz de lo contemplado en el numeral 3 del artículo 278 del 

Código General del Proceso”      

 

En segundo lugar, en escrito independiente, presentó EXCEPCIONES PREVIAS, 

las que título así: 

“Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

 

Para sustentar lo anterior, se refiere al artículo 83 del C.G.P., y en negrillas 

expresó: “No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge 

o compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúe del demandante o se cite al 

demandado, cuando a ello hubiere lugar” (Lo subrayado es personal).  

 

Reitera la aplicación del artículo 934 del Código de Comercio, también 

mencionado en la Excepción de Mérito, el cual es inaplicable al caso en comento, 

por carencia absoluta de relación con los hechos o pretensiones contenidos en la 

demanda, en la que no se incluyó ninguna situación sobre vicios generados por 

la compra de los apartamentos, es decir, relacionados con la propiedad privada 

de la vivienda o de los vicios provenientes de la negociación entre el comprador 

y el vendedor.    

 

Los hechos y pretensiones de la demanda, están relacionados con las áreas 

comunes de la copropiedad, como los servicios comunales, -oficina de 

administración, salón comunal- los estacionamientos, la desnaturalización de 

zonas comunes, zonas verdes, vicios de diseño y de  construcción en estos bienes 

comunes, los cuales son de interés general, cuyo uso y goce corresponde, en 

común y proindiviso, a todos los propietarios del conjunto.  
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La Juez de la época de primera instancia, en providencia del 8 de marzo de 

2018, en el numeral 3. Concluyó: “Consecuente con lo dicho y sin que se haga 

necesario ningún otro análisis, el juzgado declara, no probadas las excepciones 

previas estudiadas.”   

Para esa determinación, el despacho consideró lo concerniente a la 

representación legal acreditada por la parte demandante, dando aplicación al 

numeral 3º del artículo 278 del Código General del Proceso, en los siguientes 

términos: 

“Ahora, en lo atinente a “no haberse presentado prueba de la calidad de heredero, 

cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 

albacea y en general de la calidad en que actúa el demandante o se cite al demandado, 

cuando a ello hubiere lugar” (fl.1º.), cumple precisar que con la documentación arrimada 

con el libelo demandatorio, se arrimó lo concerniente a la prueba de existencia y 

representación legal, tanto de la parte actora como de la pasiva, según dan cuenta los 

documentos que militan a folios 50 a 53 del cuaderno principal” (negrillas y subrayado 

fuera de texto).  

 

De acuerdo con lo verificado en el expediente, contra la providencia antes 

mencionada, no se interpuso recurso alguno, quedando ejecutoriada la decisión, 

como una sentencia anticipada, que dio tránsito a cosa Juzgada, bajo los 

apremios y efectos del artículo 29 de la Constitución. 

 

La cosa juzgada es una cualidad inherente a la sentencia ejecutoriada, por la cual 

resulta inmutable, inimpugnable y obligatoria, lo que hace que el asunto sobre el 

cual ella decida no pueda volver a ser debatida en el futuro, ni dentro del mismo 

proceso, ni dentro de otro entre las mismas partes.  

 

El trámite de un segundo juicio, fundado en el mismo objeto, con igual causa e 

identidad jurídica de las partes en ambos asuntos, como ocurrió en el caso 

presente, conduce a la existencia de un Error judicial inexpugnable con afectación 

total del proceso, cuyos efectos de cosa juzgada, obliga a que ésta sea 

inmodificable con la finalidad de garantizar la eficacia del derecho fundamental 

al debido proceso.    

  

Justamente, para evitar una sentencia inhibitoria, por esta causa, es que desde el 

inicio del proceso, y antes de la fijación del litigio, quedaron definidas cada una 

de las partes procesales, que afrontarían el correspondiente debate procesal 

hasta la sentencia. 

 

La legitimación en la causa es equiparable con la titularidad del derecho 

sustancial que subyace a la relación procesal entre actor y opositor. Se cumple 

con la legitimación en la causa siempre que se acredite la titularidad de la relación 

sustancial con la procesal. La legitimación está vinculada a los denominados 

presupuestos axiológicos de la pretensión, en lo que al aspecto subjetivo se 

refiere.  
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Corolario de lo expuesto, el Juez de instancia, en la audiencia de juzgamiento, 

profirió una sentencia acrítica sobre lo debatido, incurriendo en un Error judicial 

atribuible al hecho de haber decidido sobre una situación jurídica debatida, cuyo 

fallo dio tránsito a cosa juzgada, vulnerando el derecho fundamental a un debido 

proceso. 

 

Lo anterior conlleva a solicitar al Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala 

Civil, la revocatoria de la sentencia apelada para que en su lugar se Modifique, 

procediendo al estudio de fondo de las pretensiones de la demanda.    

 

NEGACION DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Hubo omisión por parte del Juez de instancia, al no realizar el estudio de fondo 

de los hechos de la demanda, de las pretensiones, de un estudio y calificación del 

acervo probatorio recaudado, trayendo como consecuencia la denegación de 

justicia de manera injustificada.  

   

Negar las pretensiones de la acción, sin considerar un estudio de la demanda, de 

la contestación de la misma, y en especial del acervo probatorio, implica sin lugar 

a duda la existencia de una sentencia inhibitoria, es decir, es violatorio del 

principio constitucional de ser oído y vencido en juicio y al derecho de 

administración de justicia. 

 

Para que surtan los efectos jurídicos del caso, se estudiarán lo demás reparos, 

como aspectos de orden sustantivo o de fondo, contentivos del libelo de la 

demanda, incluidos cada uno de los puntos referidos en el Recurso de Apelación, 

los cuales se analizarán en el siguiente orden:  

 

1.-REPARO NÚMERO UNO 

 

1.1.- ZONAS DE CESIÓN TIPO B Y BIENES COMUNES 

 

De acuerdo con el texto de la demanda, es claro que no aparecen involucradas o 

en discusión dentro del proceso las áreas privadas de dominio particular del 

Conjunto Etapa 6, Edificio Horizonte, las cuales corresponden a los propietarios 

individuales. La demanda contiene como reclamación las áreas comunes, de uso 

y goce general, por las cuales reclama la representante legal de la Copropiedad, 

persona encargada de manejar todos los asuntos de interés general e interés 

común. 

Las zonas de intereses comunes están conformadas por: 

i) Zonas de Cesión Tipo B  que no se construyeron y no se dotaron y por 

consiguiente no han sido entregadas por la Constructora, ni recibidas 

por la Copropiedad. 

ii) Bienes comunes esenciales con vicios de diseño y construcción que 

fueron alegados por los compradores, a través de su representante 

legal, la Señora Administradora del Conjunto, inmediatamente las 
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encontraron, posterior a la ocupación de cada uno de los bienes 

privados. 

  

En los dos casos, existen fallas en las zonas de uso común de los 69 propietarios, 

imposibles de detectar por los compradores sobre planos, cuando realizaron el 

negocio de sus unidades privadas. 

Vicios de diseño y construcción que se resumen así: 

i) Errores de diseño: 

• La localización del cerramiento en un sitio lejano al lindero del lote, 

dejando por fuera y de uso público la mayor parte del predio.  

• La modificación del perfil de la Carrera Tercera, que achicó el lote, con 

respecto a lo vendido. 

• La eliminación de 635.40 m2 de equipamientos comunales, de obligatoria 

construcción y cesión y, en su lugar, la obtención de varias viviendas 

ocupando las áreas destinadas a los servicios comunales eliminados.  

 

ii).-    Defectos de construcción: 

• Utilizar, en el piso del sótano un mortero sin resistencia que se dejó 

pulverizar con el paso de los carros. 

• Instalar los adoquines del primer piso sin los adecuados desniveles que 

obligaran al agua llovida a correr hacia los sifones. 

• Instalar en los corredores de acceso a los apartamentos unas baldosas 

Cerámicas nó indicadas, por su tamaño y especificación para zonas 

húmedas. 

 

1.2. – RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, LEY 675 DE 2001 

 

La propiedad sobre los 69 bienes privados que conforman el Conjunto Etapa 6 

Edificio Horizonte, 60 viviendas y 9 locales comerciales, implica un derecho sobre 

todas estas áreas de uso y goce común que constituyen la Copropiedad.  

Unos y otras se sometieron al régimen de propiedad horizontal, lo cual dio origen 

a una persona jurídica, que de acuerdo art.32 de la ley 675 de 2001, es 

“administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los 

asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer 

cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal”  

Según el Art. 50, 51 numeral 10 de la Ley 675 de 2001, la representación legal de 

la persona jurídica corresponde al Administrador del Conjunto, una de cuyas 

funciones es “Representar judicial y extrajudicialmente a la persona jurídica y 

conceder poderes especiales para tales fines, cuando la necesidad lo exija”. 

 

1.2.1. - LA LEY 675 DE 2001 y LAS CESIONES TIPO B 

La Ley de Propiedad horizontal está encaminada a dirigir la correcta 

administración de las zonas comunes de un conjunto, mientras que las normas de 

las Cesiones Tipo B, de los POT, son aplicables a los urbanizadores para que 

prevean, diseñen, construyan y cedan correctamente estas cesiones de uso 
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comunitario privado. Esta ley de propiedad horizontal no menciona las áreas 

de Cesión Tipo B.  

Los BIENES COMUNES ESENCIALES, definidos en el artículo tercero de la Ley 675 

de 2001, son bienes comunes imprescindibles, indispensables para el uso y 

disfrute de los bienes de uso particular, no son cesiones y se consideran recibidos 

al tiempo con los bienes privados. 

 

LAS CESIONES TIPO B, están definidos y reglamentadas en el POT de Chía, 

Acuerdo Municipal 017 de 2000, en varios de sus artículos, así: 

 

Artículos 60.2 y 74.1.- Definición  

Artículo 74.2,                 Proporción y distribución 

Artículo 74.3.                 Localización 

Artículo 237                   Definiciones. Cesión Tipo B y Equipamiento Comunal  

                                               Privado. 

 

En conclusión, las Cesiones Tipo B y el Equipamiento Comunal Privado, son en 

todos los conjuntos, incluido el Conjunto Etapa 6 Edificio Horizonte, las zonas 

verdes de recreación, las instalaciones de servicios comunales y los parqueos de 

visitantes adicionales a los contemplados en la norma de estacionamientos. 

En general, las Cesiones Tipo B, tienen usos diferentes al de vivienda y comercio, 

tales como: Administración, vigilancia, salud, educación, culto, cultura y 

recreación. 

 
1.2.2.- LAS CESIONES TIPO B SON OBLIGACIONES, NO SUGERENCIAS 

 

La arquitecta Luz Nancy Reyes Pulido, en la sustentación de su peritaje, en la 

audiencia de 07-septiembre- 2020, presentó su interpretación de las normas del 

POT de Chía sobre las Cesiones Tipo B, según la cual las palabras “pueden” y 

“otros”, contenidas en el Artículo 74.1, antes mencionado, como claves para 

concluir que las Cesiones Tipo B no son obligatorias (pueden) y que estas 

cesiones son los bienes comunes esenciales de los conjuntos (otros).…“se 

pueden”… 

 Decir que los equipamientos comunales se pueden agrupar de esta manera o de 

cualquier otra que el diseñador proponga, (siempre y cuando satisfagan las 

necesidades primarias de vivir en comunidad, Art. 237), no significa que se 

puedan ceder o nó, a criterio del urbanizador, menos cuando el siguiente artículo, 

el 74.2 determina que el equipamiento comunal privado se exigirá en todos los 

proyectos multifamiliares. 

…“otros”. 

El “otros” del literal a) del Art.74.1, significa que se pueden plantear otros usos 

recreativos. Este “otros” no significa que aquí se puedan incluir los tanques de 

agua, los corredores, escaleras y ascensores del edificio, porque obviamente en 

estas áreas no se pueden desarrollar actividades recreativas.  

El “otros” del literal b., significa que se pueden plantear otros servicios comunales 

y administrativos. Este “otros” no significa que aquí se puedan incluir pozos 

eyectores, andenes, rampas, ni cualquier otra área en dónde no se puedan 

desarrollar actividades administrativas, sociales, de salud, de culto, etc.  
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Las ZONAS DE CESIÓN TIPO B no son bienes comunes esenciales, porque la 

propiedad privada puede existir sin ellas. Por ejemplo el Edificio Horizonte existe 

y funciona sin la totalidad de las Zonas de Cesión Tipo B a las cuales tiene derecho 

por mandamiento del POT de Chía, porque las Zonas de Cesión Tipo B son bienes 

comunes NO ESENCIALES que surgen para la satisfacción de necesidades 

comunales que trascienden los límites de los intereses individuales de los 

habitantes.  

Son dos cosas contrarias: los unos, los bienes comunes esenciales, son 

indispensables para el uso privado de la vivienda. Y las otras, las zonas de Cesión 

Tipo B,  son no esenciales y son para poder vivir en comunidad. 

Indagada, la perita, sobre si conoce una norma urbanística que diga 

expresamente que las áreas esenciales de un conjunto no hacen parte de las 

Cesiones Tipo B., contestó en forma negativa, ante lo cual se le leyó el Parágrafo 

2 del Artículo SEXTO del decreto 61 de 2014, de la Alcaldía Municipal de Chía, 

que dice: 
“Parágrafo 2. Las denominadas ÁREAS TÉCNICAS no hacen parte de la Cesión Tipo B y son 

aquellas áreas construidas o libres, necesarias, esenciales y/o inherentes al funcionamiento del 

mismo proyecto de vivienda como lo son, entre otros los cuartos de basuras, los tanques, las 

subestaciones, las circulaciones vehiculares y peatonales de acceso interno a los edificios, los 

puntos fijos como escaleras y/o ascensores, corredores o circulaciones internas, etc”. 

 

Que la fecha de este decreto sea posterior al diseño y construcción del edificio, 

no significa que la norma que contiene y se leyó en  la audiencia no existiera con 

anterioridad a la vigencia del citado decreto. Esta norma existe desde que existen 

las Cesiones Tipo B, porque siempre se ha sabido que las áreas técnicas no son 

cesiones Tipo B y éstas no son bienes comunes esenciales. Este decreto fue 

expedido dentro de la vigencia del POT de Chía, Acuerdo 17 de 2000, aplicado 

al edificio y no lo puede contradecir. La perita, que ejerce su profesión en Chía, 

debía conocerlo al momento de elaborar su peritaje (2018) y con mayor razón al 

momento de sustentarlo (2020).  

 

Dentro de esta confusión de ideas, la Perita, elaboró su peritaje y en las páginas 

30 y 31 presenta un cuadro de áreas de “las cesiones Tipo B, que de conformidad 

con lo previsto en la Ley 675 de 2001 artículo 3, están compuestas por diversas 

áreas”… 

 

Jurídicamente mezcla no solo “diversas áreas”, sino áreas comunes esenciales, 

con nó esenciales, con áreas técnicas, con áreas privadas como la Subestación 

eléctrica que fue escriturada a la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá y con 

verdaderas zonas de Cesión Tipo B. 

 

Llega así a sumar 3.108,09 metros cuadrados de Cesiones Tipo B, según ella, 

existentes en el Edificio y hace la diferencia con lo exigido por el POT de Chía y 

concluye que al edificio le sobran 1.390, 94 metros cuadrados de cesiones Tipo 

B, contrariando lo expresado por el abogado de la demandada en su 

contestación, (Página 136 vuelta, literal (f) y a lo manifestado por el representante 

legal de la constructora en el interrogatorio de parte. Ambos admitieron que en 

el edificio Horizonte solamente existen 51,46 metros cuadrados de Servicios 

Comunales, pero adujeron que los metros restantes están en el Club House.  
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Si las anteriores cuentas fueran ciertas, lo correcto sería afirmar que “las cesiones 

Tipo B hacen parte de los bienes comunes esenciales y como tales, no son 

obligatorias”. 

Posteriormente, en la sustentación del peritaje, le manifestó al juzgado que “”esta 

diferencia a favor es sin contar con el área del lote, las fachadas, ni la estructura.  

 

Si la interpretación de las normas fuera correcta, las Cesiones Tipo B no existirían, 

en tales normas que definen, y regulan el cálculo tan exacto en relación con el 

número de habitantes del conjunto y la proporcionalidad de los usos en los cuales 

se pueden repartir las Zonas de Cesión Tipo B, por cuanto el solo lote de los 

conjuntos que es un bien común esencial, supera cualquier exigencia de Zonas 

de Cesión Tipo B  para el ejercicio de la vida en comunidad.  

 

En el caso del Edificio Horizonte, el área del lote que es de 3.430,53 m2 y que es 

un  bien común esencial, duplica el área requerida para Cesiones Tipo B, que es 

de 1.717,16 m2. 

Si  siguiéramos con esa interpretación de las normas del POT de Chía sobre las 

Zonas de Cesión Tipo B,  llegaríamos a establecer que el Edificio Horizonte tiene 

aproximadamente y sin contar la estructura, en metros cuadrados de Cesiones 

tipo B: 

 

          Áreas    Diversas       :       3.108,09    según la perita 

          Área       Lote             :       3.430,53    según el Reglamento de P.H.  

          Área       Fachadas     :      1.500,00    Cálculo aprox. 

          Área       Cubiertas     :      1.200,00    Cálculo aprox. 

                   TOTAL          :            9.238,62 m2 

Concluyendo que en este edificio lo existente supera cinco veces lo exigido para 

Cesiones Tipo B, pero carece de una oficinita de administración y un mínimo 

salón de reuniones.                                      

 

Cuando se le preguntó, por el área de la Subestación eléctrica, manifestó 

desconocer lo que al respecto contempla el Reglamento de Propiedad Horizontal 

del edificio, en su artículo 94, documento que se ve que no estudió, a pesar de lo 

cual su área está sumada en el citado cuadro  como área de Cesión Tipo B.  

 

Preguntada sobre el “parque principal” que relaciona en su cuadro, no supo 

explicar qué elementos o dotaciones existentes le permitieron darle esa 

denominación y al leerle el último párrafo de la páginas 35 y el primero de la 36 

de su peritaje, en el que  manifiesta: 
“es cierto que no hay salón comunal, ni área para la administración de la PH, así como no existe 

una zona verde que se pueda manejar como área recreativa dentro del edificio, pero   la norma 

señala que las cesiones Tipo B pueden ser las ya indicadas y no se obliga, según POT (Acuerdo 17 

de 2000) a que existan como áreas de las zonas tipo B, unas destinadas a salón comunal o a oficina 

de administración”, no atina precisar en cuál artículo del POT está escrito lo anterior 

y en cambio afirma que el POT dice que “se pueden agrupar así”, pero no que 

sea una obligación y remata diciendo: Las Cesiones Tipo A son obligatorias, pero 

las Tipo B, no lo son. 

 

Debemos anotar que la diferencia entre los dos tipos de cesión A y B, no es su 

obligatoriedad que es común, sino que es el destino de tales cesiones: Las tipo 

A, son transferidas al Municipio para que sean destinadas al uso público, POT de 
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Chía, Artículo 60.1 y las Tipo B, son transferidas a los compradores para que sean 

destinadas “a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden 

los límites de los intereses individuales de los habitantes”, POT de Chía, Artículo 

60.2.  

 

Siendo cesiones no pueden ser vendidas, sino transferidas a título gratuito. Pero 

como sus precios son contabilizados por el urbanizador como costos de 

urbanización, terminan siendo pagados por los adquirientes de los bienes 

privados.   

 

Sobre los rangos mencionados en la página 36 del citado peritaje, encontramos 

otra interpretación de la perita sobre la norma contenida en el POT de chía, 

Artículo 74.2, por cuanto dice, en su peritaje: “aplicó para la determinación de las 

zonas de equipamiento comunal el rango más alto que fue 40%”, para hacerle  creer al 

juzgado, que el urbanizador fue generoso en el cálculo   y aplicación de los rangos 

de la norma. 

 

Este es un hecho no se ajusta a la realidad por dos razones: 

i)  El urbanizador puede combinar estos porcentajes entre el 20% y el 40% y 

siempre lo hace como mejor le parece y como más le convenga, pero sumando 

siempre el 100% del total de las áreas exigidas, que en el caso del Edificio 

Horizonte son 1.717,16 m2. 

 

ii)  En el caso del edificio Horizonte el Urbanizador escogió la combinación:  

40% para zonas verdes recreativas,                                    686,86 m2 

40% para las instalaciones de servicios comunales,        686,86 m2 

20% para los estacionamientos,                                            343,43 m2, 

pero sólo en los planos urbanísticos, porque en la realidad no cumplió con el 

40% que se comprometió a destinar para Servicios Comunales y Administrativos, 

en todos los planos urbanísticos aprobados, que reposan en el expediente. 

 

En esa persistente y errónea manifestación, la perita dejó ver que: 

O, no tiene claros los conceptos referidos, o pretende inducir a caer en error al 

Juzgado, como lo logró con el arquitecto diseñador del Conjunto Pinares de 

Chía. 

 

2.- REPARO NÚMERO DOS 

 
2.1.- PLANOS URBANÍSTICOS, PLANOS ARQUITECTÓNICOS Y LICENCIAS 

 

La demanda está basada en las inconsistencias existentes entre los planos 

Urbanísticos correctamente elaborados y con los cuales se obtuvo la expedición 

de licencias de urbanismo y los planos arquitectónicos presentados 

posteriormente, para la obtención de licencias de construcción, en los cuales se  

omitieron las exigencias contenidas en los planos y licencias Urbanísticos, 

obteniendo así una obra construida con licencia, pero sin cumplir con lo 

ordenado por el POT de Chía. 

 

 El arquitecto Germán Jaramillo A., diseñador del Conjunto Pinares de Chía, 

interpretó correctamente las normas del POT de Chía que definen, clasifican, 
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proporcionan y dan los parámetros para calcular las Cesiones Tipo B y las registró 

acertadamente calculadas en todos los planos urbanísticos de las diferentes 

etapas del Conjunto Pinares de Chía, elaborados por él, así:  

 
Plano Contenido Elaboración Aprobación Licencia 

U2B Áreas etapas 4,5 y 6 Abril 2006 24 Nov. 2006 UN 066/06 

U2B Áreas etapas 4,5 y 6 S/bre. 2009 27 enero 2010 Mod. UN  066/06 

U2 Áreas por etapas S/bre. 2009 27 enero 2010 Mod. UN 066/06 

U2B Áreas etapas 4,5 y 6 Marzo 2011 29 julio 2011 Mod. UN 066/06 

U2 Áreas por etapas Marzo 2011 30 dic. 2011 ON 33/11 

*U3* Plano cesiones A y B Marzo 2011 29 julio 2011 Mod. UN 066/06 

E6 Urbanismo etapa 6 Abril 2013 
26 Agosto 

2013 
Mod. ON 333/11 

U1 Urbanismo general  Oct. 2014 27 Feb. 2015 UN 001/15 

 

El diseñador registró en todos estos planos la misma cantidad de Cesiones Tipo 

B, 1.717,16 metros cuadrados, para la etapa 6 Edificio Horizonte, durante nueve 

años, 2006 a  2015. Durante estos años y los siguientes 5, hasta el 2020, manifestó 

que los equipamientos comunales faltantes en el Edificio Horizonte estaban en las 

instalaciones del Club House, lo mismo que respondió el apoderado de la 

demandada en su contestación a la demanda de la Copropiedad y lo mismo que 

contestó el Representante legal de la Constructora en el interrogatorio de parte, 

en la primera audiencia pública celebrada el 23 - 10 - 18. 

 

En la audiencia del 07 – 09 – 2020, el arquitecto Jaramillo Ante, manifestó, 

cambiando su argumentación sobre el Club House y haciendo eco a la falsa 

interpretación de la norma, presentada por la arquitecta Luz Nancy Reyes P., que 

las Cesiones Tipo B “no obligan”, “son una sugerencia de la norma”, “en el edificio 

Horizonte hay bastantes más cesiones que en la norma”, contando las escaleras, 

ascensores, áreas técnicas, etc. 

Sin embargo, dice contradiciéndose él mismo y diciendo otra falsedad, que en 

las “maravillosas áreas del Club House” hay suficientes espacios de recreación y 

de reunión.   

 
2.2.- LO CUESTIONABLE EN TRAMITE DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. 
 

Fue la distracción utilizada por el arquitecto de la Constructora, consistente en 

presentar planos urbanísticos que cumplían todas las normas del POT, para el 

trámite de  aprobación de los planos arquitectónicos que incumplían tales normas 

por cuanto destinaban unas áreas arquitectónicas inferiores a lo ordenado y así 

obtener las licencias de construcción de aparente legalidad, pero con omisiones 

en su expedición, en   contravención al POT de Chía, con las cuales disfrazaron de 

legalidad lo edificado en clara infracción urbanística. y posteriormente obtuvieron 

el certificado de ocupación, otro documento con omisiones en su expedición.  
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El arquitecto de la Constructora, como quedó dicho, durante nueve años, 

elaboró y respaldó con su firma todos estos planos urbanísticos con sus cuadros 

de áreas apegados a la norma, para obtener las correspondientes licencias 

urbanísticas, pero al elaborar los planos arquitectónicos de cada etapa, 

solamente incluyó el correspondiente cuadro de áreas en el primero de estos 

planos, que es el  Plano de Localización e Implantación de la correspondiente 

etapa, sin dar cumplimiento a lo contenido en el cuadro de áreas aprobado, tal 

como lo hizo con el plano U2B de la etapa Edificio Horizonte, que obra en el 

expediente como el anexo # 6 de la demanda, plano urbanístico que incluyó 

como parte de la radicación de los planos arquitectónicos del edificio, para 

probar que se cumplía con los equipamientos comunales y obtener así la 

aprobación del paquete de planos del edificio.  Y lo volvió a hacer dos años 

después con el plano E6, que se encuentra en el expediente como el anexo # 14, 

plano de localización presentado para obtener la aprobación de unas 

modificaciones a los planos iniciales.  

En el cuadro de áreas de estos planos, (U2B Y E6), el arquitecto expresa que las 

áreas  PROPUESTAS POR LA CONSTRUCTORA PARA SERVICIOS COMUNALES, 

son exactamente iguales a las exigidas por el P.O.T., indicándole al arquitecto 

de Planeación Municipal que el proyecto cumple cabalmente con la norma y 

obtiene, en consecuencia,  la solicitada aprobación de los planos 

arquitectónicos. 

…Y así tramitaron y obtuvieron las licencias de construcción, que contravienen las 

normas del POT de Chía y posteriormente obtuvieron el certificado de ocupación.  

 
 
2.3.- LICENCIAS, CERTIFICADO DE PERMISO DE OCUPACIÓN y OFICIO DE LA  

         SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

En la demanda no se le acusó a la Constructora de construir sin licencia. Se le 

demandó por no haber cumplido con lo exigido por el POT de Chía para el 

Conjunto Pinares de Chía, Etapa 6 Edificio Horizonte, que fue exactamente igual 

a lo propuesto por la constructora en las licencias y planos de urbanismo, 

presentados para obtener las licencias de construcción, pero sin incluir tales 

exigencias en los planos arquitectónicos. 

Analizamos el certificado de permiso de ocupación presentado por la 

demandada al despacho.  

Las licencias de construcción presentadas para obtener la expedición de este 

certificado, según el mismo documento: 

 

i) Licencia   :   2011000658 

                        ON            :   2011000333      (30 diciembre 2011) 

ii) Licencia    :   201300261 

                        Mod. ON  :   2011000333      (26 agosto 2013) 

 

La licencia 2011000658, que no dice cuáles planos aprueba, pero estos son 

todos los planos sellados con el ON 2011000333 y con fecha de aprobación 30 

diciembre 2011. Así: 
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1.- El plano urbanístico U-2, con las áreas de cesiones Tipo B debidamente 

calculadas, para el Conjunto Edificio Horizonte, en 1.717,16 m2, en total 

concordancia con el plano U2B que había sido previamente aprobado con la 

licencia urbanística MOD UN 066/06 con fecha 29 julio 2011. 

 

2.- Los planos arquitectónicos del edificio con tan solo 51,46 metros cuadrados 

de instalaciones para Servicios Comunales, en total discordancia con el Plano U-

2 y por lo tanto con las normas del POT de Chía. 

 

La licencia 201300261, menciona los planos que aprueba: 

1.- El plano urbanístico E6, con las áreas de cesiones Tipo B debidamente 

calculadas para el Edificio Horizonte, en 1.717,16 m2 y correctamente 

desglosados, siguiendo lo establecido por el POT de Chía y proponiendo 

cantidades iguales, así :   

 EQUIPAMIENTO COMUNAL SEGÚN P.O.T.           1.717,16 

 SERVICIOS COMUNALES SEGÚN P.O.T. (40%)              686,86 

 SERVICIOS COMUNALES PROPUESTOS              686,86 

 ZONA VERDE RECREATIVA SEGÚN P.O.T. (40%)              868,86 

 ZONA VERDE RECREATIVA PROPUESTA              686,86 

 PARQUEADEROS ADICIONALES SEGÚN P.O.T. (20%)  20              343,43 

 PARQUEADEROS ADICIONALES PROPUESTOS                    20              343,43 

                   

2.- El plano arquitectónico S1, con las modificaciones exigidas por Codensa del 

edificio a la subestación eléctrica. 

 

Si el  funcionario Municipal que expidió este certificado hubiese comparado lo 

aprobado urbanísticamente con lo licenciado arquitectónicamente, habría 

encontrado: 

• La ilegalidad de lo uno con respecto a lo otro por la incongruencia con 

respecto a las exigencias del POT de Chía. 

• Que los planos urbanísticos se presentaban para demostrar que las 

cantidades exigidas estaban bien calculadas, pero no correspondían a lo 

contenido en los planos arquitectónicos. 

• Que en el edificio Horizonte no están las áreas de cesiones Tipo B indicadas 

en los planos urbanísticos. (686,86 m2) 
 

El concepto de la S.I.C. no es un reconocimiento de que la Constructora ejecutó 

correctamente lo aprobado en licencias, puesto que no le da la razón a ninguna 

de las partes ni hace tránsito a cosa juzgada, por cuanto era solamente una queja, 

sin pretensión alguna.  Y el permiso de ocupación no es otra cosa que la prueba 

documental de que las autoridades competentes del municipio de Chía 

resultaron engañadas por la Constructora.   

 

Y por lo que respecta al Plano E6, cabe anotar que refuerza probatoriamente los 

graves errores de diseño que se le endilgan a la Constructora.  

El plano E6 consta de dos partes: una informativa que contiene un cuadro con las 

áreas que exige la norma y que son, según constata dicho cuadro, exactamente 

las mismas que propone la constructora para el edificio, porque de lo contrario 
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no lo habrían aprobado y la otra parte con la implantación arquitectónica del 

edificio, sin más información sobre áreas.  

 

Pero, además, en esta implantación se ve que la demandada cambió el perfil de 

la vía, Carrera Tercera, convirtiendo el andén peatonal en una rampa corrida, de 

acceso vehicular y creando un corredor peatonal público por dentro de la zona 

privada del edificio, o sea que metió una zona pública en lo que vendió como 

privado. Para construir el cerramiento permitido por este costado, se debe volver 

el perfil de la vía a su estado natural, sin la rampa corrida, pero con sardinel y con 

el andén público en su puesto, o sea, se debe sacar este andén público del área 

privada.   

 

3.- REPARO NÚMERO TRES 

 

3.1.- EQUIPAMIENTOS COMUNALES 

 

Los equipamientos comunales privados de los edificios o agrupaciones de 

vivienda no son concesiones a título gratuito, debidas a la generosidad de las 

urbanizadoras y constructoras, sino una obligación establecida por las normas 

urbanísticas y arquitectónicas, conocidas de antemano por los titulares de las 

licencias y los arquitectos responsables del diseño y tenidas en cuenta al elaborar 

los presupuestos de obra y establecer los costos de las unidades a vender, que 

resultan del proceso de urbanización y construcción, o sea que estas instalaciones 

físicas denominadas equipamientos comunales, libres y construidas, son 

pagadas por los compradores dentro del valor de las distintas unidades privadas.  

 

Todos los equipamientos comunales privados exigidos deben quedar por dentro 

del predio del conjunto que los origina y por ningún motivo se pueden ofrecer en 

lotes, conjuntos o edificios extraños al conjunto, ni ser compartidos con 

propietarios de otros inmuebles o edificios vecinos.  

Bajo ningún pretexto puede exceptuarse a entidad alguna del cumplimiento de 

los requisitos y exigencias contenidos en las licencias de urbanismo y las licencias 

de construcción, que deben ser absolutamente concordantes entre sí y con las 

normas del POT, en este caso el Acuerdo 017 de 2000 del Municipio de Chía, ya  

explicadas en los acápites 1.2.1 y 1.2.2 de este escrito.  

 

3.1.1.- EL CÁLCULO DE LOS EQUIPAMIENTOS COMUNALES, en el Edificio  

              Horizonte) 

El arquitecto diseñador del CONJUNTO PINARES DE CHÍA, ETAPA 6 EDIFICIO 

HORIZONTE aplicó bien la norma del POT de Chía, al elaborar el cuadro de áreas 

de los planos urbanísticos U-2, U2B, E6, calculadas considerando correctamente 

los  datos de esta Etapa 6 Edificio Horizonte sobre el número de habitantes y los   

metros cuadrados de comercio, llegando a la cantidad de 1.717,16 m2.   

 

Estas áreas de equipamientos comunales, propuestas por LA CONSTRUCTORA 

para obtener la licencia de urbanismo y construcción y luego incumplidas son las 

que reclama LA COPROPIEDAD, así: 
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3.1.1.1- ZONAS VERDES Y RECREATIVAS 

 

Las zonas verdes interiores existentes en el Conjunto Edificio Horizonte, son 

retazos de terreno muy pequeños que sólo sirven de jardineras y las zonas verdes 

exteriores son públicas, como se explica y reclama en el REPARO NÚMERO 

CINCO. 

En el Conjunto Edificio Horizonte no existen zonas recreacionales privadas 

comunales debidamente dotadas de juegos, senderos, bancas etc. Por la falta de 

esta dotación se reclama por separado. 

3.1.1.2 – SERVICIOS COMUNALES  

 

Esta área de 686,86 m2 para SERVICIOS COMUNALES, como fue expuesto en 

el REPARO NÚMERO UNO, se quedó solamente en los cuadros de áreas de los 

diferentes planos urbanísticos presentados primero para obtener las licencias de 

urbanismo y luego adjuntos con planos arquitectónicos sin estas áreas, para 

obtener las licencias de construcción con los cuales, planos y licencias, edificaron 

en clara contravención de las normas, lo que constituye una infracción urbanística.   

 

El Conjunto Edificio Horizonte fue dotado, por la CONSTRUCTORA, solamente de 

51,46 metros cuadrados de instalaciones físicas de uso y propiedad comunal 

privada representados en una bodega de 3,56 metros cuadrados y una portería 

de 47,90 metros cuadrados. LA COPROPIEDAD reclama los 635,40 metros 

cuadrados faltantes en el conjunto de estas instalaciones. 

 

3.1.1.3.- ESTACIONAMIENTOS PARA VISITANTES Y ADICIONALES 

En el Conjunto Edificio Horizonte no existen estacionamientos comunales 

privados, por cuanto la zona en donde se ubicaron es una zona que se volvió de 

uso público, como se explica y se reclama en el REPARO NÚMERO CINCO. 

3.2. LA DEMANDA 

3.2.1.- Todas las anteriores fallas e inconsistencias  están contenidas en los HECHOS de la 

demanda, en  el literal A, GESTIONES DOCUMENTALES EFECTUADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA, numerales 1, 2, 2a, 2b y subsiguientes hasta el numeral 2h. . 

 
3.2.2.-  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDADA 

Ocho de estos 10 hechos relatados en la demanda, fueron declarados ciertos por 

la demandada, en su contestación y los otros dos hechos fueron declarados 

parcialmente ciertos, pero no fueron controvertidos, “por cuanto lo faltante se 

encuentra en el Club House”. 

Acierta la Demandada cuando, acepta como cierto que las únicas instalaciones 

de servicios comunales construidas en el sector EDIFICIO HORIZONTE miden 

51,46 metros cuadrados y que éstos son solo una parte de los equipamientos 

comunales de la copropiedad. 

De lo anterior se concluye, conociendo la cantidad total de los equipamientos 

comunales obligatorios para esta etapa, que son 686,86 m2, que la parte faltante 

de estos es de 635,40 m 
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Se equivoca al hacer énfasis en que el equipamiento comunal es algo que se 

ofrece y que en este caso nunca se ofreció construido de manera exclusiva para 

esta etapa. El equipamiento Comunal o Zonas de cesión Tipo B, son cesiones 

obligatorias y son exclusivas para cada etapa. 

Las instalaciones físicas del equipamiento comunal no son ofrecimientos que 

pueda  conceder o negar el urbanizador, sino que son exigencias de la norma 

urbanística de Chía, el POT, que la constructora está obligada a cumplir 

edificando en cada etapa, de manera exclusiva para cada una de ellas, tanto en la 

etapa 6 Edificio Horizonte, como en todas las demás, con acceso directo desde 

sus áreas de copropiedad, como lo establece el POT de Chía en sus  Artículos 74, 

74.1, 74.2 y 74.3. 

Todo urbanizador conoce, desde antes de construir las viviendas y los locales, las 

cantidades de estas obras de obligatoria construcción, que se calculan con base 

en el número de habitantes de las viviendas y la cantidad de metros cuadrados 

construidos para comercio, y los costos de estas obras hacen parte de los costos 

de las obras de urbanismo y las cobra el vendedor dentro del valor de las unidades 

vendibles. 

Y se equivoca al manifestar que lo especificado en el Plano U3 es lo 

correspondiente a la portería, sala de espera, baño, bodega y bodega de la 

administración, ya calculadas en 51,46 metros cuadrados, porque en este plano 

no aparecen estas cantidades ni el nombre de estos espacios por ninguna parte y 

en cambio sí aparece la especificación: TOTAL CESIÓN TIPO B     1.717,16  m2 

 

 4.- REPARO NÚMERO CUATRO, 

 

4.1.- NO SE HIZO EL ESTUDIO DE FONDO 

 

Al decidir en el fallo impugnado, una excepción ya negada, no estudió ni hizo la 

necesaria calificación probatoria de cada una las pruebas documentales 

aportadas al expediente, planos, licencias, estudios, actas, certificados, conceptos 

periciales, reglamento de propiedad, escrituras públicas, audios y videos de las 

audiencias, discos compactos, alegatos de conclusión, etc. 

 

4.1.1.- PLANOS 

 

Son las pruebas documentales más importantes porque, como se dijo en el 

reparo número dos, esta demanda se originó en las incongruencias e 

inconsistencias encontradas en los planos urbanísticos y arquitectónicos de la 

Etapa 6 Edificio Horizonte de Chía, por lo cual a la presentación de la demanda 

se adjuntaron copias de siete planos en formato 100x70 centímetros y la 

demandada aportó, con la contestación y en medio magnético otros seis planos. 

Era de primordial importancia estudiar, entender, analizar y comparar los planos 

en los cuales se denuncian errores, incongruencias e inconsistencias que dieron 

origen al presente conflicto. 
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4.1.2.- CONCEPTO TÉCNICO ARQUITECTÓNICO URBANÍSTICO Y JURÍDICO   

             SOBRE BIENES Y ÁREAS COMUNES. 

 

Documento adjunto al expediente por solicitud del Señor Juez en el transcurso 

de la audiencia pública de octubre 23 de 2018, estudio realizado con la finalidad 

de establecer la cabal existencia, funcionalidad, conformidad o eventual no 

conformidad de las zonas comunes, bienes comunes y equipamientos de LA 

COPROPIEDAD con los estándares y especificaciones mínimas consagradas en 

el ordenamiento jurídico colombiano, lo señalado en el proyecto aprobado, lo 

indicado en el reglamento de propiedad horizontal, lo ofertado publicitariamente 

por LA CONSTRUCTORA, y lo pactado convencionalmente entre ésta y los 

copropietarios representados en LA COPROPIEDAD.  

Junto con este estudio se anexó el folleto de promoción de las ventas del 

conjunto, prometiendo “portería propia y salón comunal por etapa” 

 

4.1.3.- CONCEPTO DEL PERITO AVALUADOR 

 

Con la demanda se adjuntó, como anexo número ocho, fotocopia autenticada 

obrante en catorce folios, del avalúo comercial realizado por el Arquitecto 

Fernando Noguera M, quien se presentó a la audiencia del 07-09-2020, para la  

sustentación. 

 

Para poder establecer la cuantía de sus reclamaciones, la Copropiedad contrató 

el avalúo de las áreas en litigio, previamente calculadas por un topógrafo, así: 

i).-El metro cuadrado del área exterior. 

El avaluador no tenía que medir esta área, sino valorarla, por metro cuadrado. 

 El valor total  era igual al valor del metro cuadrado suministrado por el avaluador,  

multiplicado por el número de metros contenido en el plano topográfico 

contratado,  con otro profesional, para medir todas las áreas. 

 

ii).-El metro cuadrado de la construcción destinada a SERVICIOS COMUNALES. 

El avaluador no tenía que comprobar qué áreas faltaban, ni medirlas, ni 

conceptuar si el edificio las necesitaba y tenía derecho a ellas o nó,  sino valorar 

el metro cuadrado de una construcción de las mismas características a las 

existentes en todas las otras 5 etapas de Pinares de Chía, que son, todas, 

edificaciones de dos pisos y contienen el salón comunal, la oficina de 

administración, la portería, la sala de espera, etc. 

El valor total de esta reclamación es el resultado de multiplicar el número de 

metros cuadrados faltantes, según los planos urbanísticos aprobados y las normas 

de Chía, por el valor del metro cuadrado calculado por el avaluador. 

iii).- El valor global de una dotación de parque que debiera existir en la única zona 

con posibilidad de uso recreacional, cuando se establezca su uso privado, pero 

carente de dotación.  

El avaluador no tenía que comprobar si faltaba o nó ésta dotación, lo cual es 

evidente, sino valorar el costo de una dotación mínima para esta zona, de 
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idénticas características a las existentes en las otras cinco etapas de Pinares de 

Chía. 

4.1.4.- FALTA DE ANÁLISIS DE LO ACTUADO EN LAS AUDIENCIAS 

4.1.4.1.-De La primera audiencia celebrada el 23 de octubre de 2018, cabe 

destacar: 

i).- Interrogatorio de parte formulado a la parte demandada.       

ii).- La declaración del gerente de la Constructora, quien definió muy bien las 

zonas de cesión tipo B, acorde con el POT de Chía, pero manifestó que “está 

aprobado por el municipio que las cesiones tipo B, están en el Club House” 

(minuto 56). 

4.1.4.2.- La segunda audiencia celebrada el 7 de septiembre de 2020, de la cual 

cabe destacar:  

       i) La sustentación del peritaje presentado por la arquitecta Luz Nancy Reyes P.  

quien inicia su intervención en esta audiencia, manifestando que las zonas de 

Cesión Tipo A de toda la urbanización Pinares de Chía se compensaron en dinero. 

Aunque estas zonas no hacen parte de esta demanda, al apoderado de la parte 

demandante le parece muy extraña esta afirmación y considera pertinente 

preguntarle cuál norma de Chía autoriza la compensación de Cesiones Tipo A en 

dinero, por dos razones: 

a).- El apoderado sabe que el POT de Chía, en su Artículo 60.1, solamente permite 

el pago en dinero de las zonas de Cesión Tipo A :  

“En  caso de predios cuya cesión tipo A sea inferior a mil (1.000) metros cuadrados, el interesado 

no la cederá, pero deberá pagar al Municipio su valor en dinero efectivo, …”  

Es absolutamente evidente que este no es el caso de Pinares de Chía, una 

urbanización de 95.000 m2, con cerca de 25.000 metros cuadrados de cesión tipo 

A, de obligatoria y gratuita transferencia al municipio de Chía, de los cuales no 

cedió un solo metro cuadrado de lote para parque público. 

b) .-Lo anterior permite asegurar que no fue apropiado que la perita dijera que se 

habían pagado en efectivo las cesiones tipo A, “según lo licenciado” y sus 

explicaciones debían ir más allá. 

La pregunta del abogado de la parte demandante quedó sin respuesta y sigue la 

duda de: 

- ¿Cómo logró la constructora la aprobación de esta compensación en dinero, en 

contra de lo ordenado del POT de Chía?, 

-¿ En Chía se consiguen licencias en clara violación de las normas? 

-¿A qué precio le pagó la  constructora  al Municipio esas dos hectáreas y media 

de terreno, para construir más unidades de vivienda y locales, en lugar de un gran 

parque, como lo exigen las normas? 

Manifestó la perita, que el conjunto Pinares de Chía quedó finalmente 

conformada por seis etapas dependientes de una sola licencia urbanística 

general. 

En el caso de la etapa 6, Conjunto Edificio Horizonte, eso no es cierto por dos 

razones: 
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1.- Lo que estipula el Reglamento de Propiedad Horizontal de este edificio,  

elaborado por la demandada y tramitado conjuntamente con la licencia de 

construcción del edificio, en sus páginas 2, 13, 177 y 182, en las cuales describe 

al proyecto urbanístico CONJUNTO PINARES DE CHÍA como un “proyecto de 

carácter mixto con zonas de vivienda y comercio que se construye de manera progresiva y por 

etapas independientes”, como consta en la Escritura Pública número 1814 de julio 04 

de 2.013 de la notaría 61, aducida por el apoderado de la Demandante. 

2.- Las áreas  de cada etapa están contenidas en cuadros de áreas independientes 

y así lo muestran todos los planos urbanísticos aprobados y lo demuestra el único, 

último y definitivo plano urbanístico general, el U - 1 elaborado en octubre de 

2014, o en su defecto el plano urbanístico general U-3, elaborado y aprobado en 

el 2011,que contienen, ambos, todas las seis etapas, pero en los cuales no se ve 

un cuadro único general de áreas, que no existe, porque cada etapa tiene su 

cuadro de áreas independiente y tampoco contienen  elemento urbano alguno 

que amarre las seis etapas y las haga dependientes unas de otras, o a todas 

dependientes de algún elemento común que las entrelace. 

En esta manifestación la perita deja la duda de si estudió y entendió los planos y 

el reglamento de P.H. aquí  mencionados. 

            

4.1.5.-NEGACIÓN DE PRÁCTICAS DE PRUEBAS SOLICITADAS  

4.1.5.1.- Se negó la práctica de la prueba de INSPECCIÓN JUDICIAL, solicitada 

en la demanda en el numeral 21 de las pruebas, cuando ésta era absolutamente 

necesaria para verificar cada uno de los aspectos referidos en cada uno de los 

hechos de la demanda. 

 

4.1.5.2.- EL TESTIMONIO FALLIDO DEL TESTIGO DE LA DEMANDANTE 

 
En el capítulo de PRUEBAS de la demanda presentada por la Copropiedad del 

Edificio Horizonte contra La Constructora, numeral 23 del literal D, declarativas, 

se solicitó al despacho para probar los hechos narrados en el correspondiente 

acápite, el testimonio del arquitecto GABRIEL ALFONSO RAMÍREZ ALONSO 

sobre lo que profesionalmente le consta respecto de la existencia de vicios 

redhibitorios en relación con los hechos de esta demanda. 

 

El testimonio de este profesional de la arquitectura no fue posible oírlo, en la 

audiencia del 07-09-2020 por cuanto el cuestionario del Señor Juez iba dirigido 

más para un profesional del derecho y no del urbanismo y la arquitectura, 

Profesional que elaboró el Concepto Técnico, Arquitectónico y Urbanístico sobre 

los bienes y áreas comunes de la Etapa Seis, Edificio Horizonte, documento 

aportado al expediente en el transcurso de la audiencia del 23/10/18.  

         
5.- REPARO NÚMERO 5 

 

5.- DESNATURALIZACIÓN DE ZONAS PRIVADAS Y CERRAMIENTO 

 
5.1. INDEFINICIÓN DE LINDEROS, CABIDA Y USO 
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Las zonas privadas exteriores al edificio, no se han podido recibir por la 
Copropiedad por estar sin la clara definición de sus linderos, sin precisión en su 

cabida y sin limitación alguna en su uso por el público en general, habiéndolas 

convertido de zonas Privadas en Públicas, sin darle cumplimiento a lo prometido 

en la promesa y en la escritura de compraventa. 
 En el Conjunto Etapa 6 Edificio Horizonte, en los planos no es clara la división 

entre lo público y lo privado, o sea la línea de lindero, entre la Carrera Tercera y 

el predio del edificio. Hay contradicción entre los planos E6 urbanístico y A-1 

arquitectónico, por el cual se construyó y de estos dos con el plano 01 de 

propiedad horizontal, por el cual se vendió. 

 
5.2.- EL CERRAMIENTO 

 

El cerramiento de una propiedad o de un conjunto es el elemento, muro, tabique 

o reja que separa las zonas públicas de las zonas privadas, impidiendo el libre 

uso, goce, disfrute visual y libre tránsito por las zonas que quedan por dentro de 

tales elementos de cierre y garantizando así su privacidad.  

 Las áreas privadas pueden estar muy bien descritas en documentos y muy bien 

demarcadas en planos, pero si no están delimitadas, en el terreno, por 

cerramientos, su carácter de privadas se desnaturaliza, se vuelven públicas y se 

establecen el libre uso y el libre tránsito por ellas. 

Todas las etapas del Conjunto Pinares de Chía, a excepción de la Etapa 6 Edificio 

Horizonte, están debidamente cerradas en los planos, las licencias y en el terreno. 

Todo lo interior a los cerramientos es área privada y todo lo exterior es ajeno o 

público. 

La demandada manifiesta que el edificio se construyó de acuerdo a la licencia de 

construcción y así se vendió, sin cerramiento en los planos, ni en la licencia, ni en 

la realidad. 

Esto es cierto tan solo en lo referente a la licencia, en la cual no se menciona el 

cerramiento, pero no es cierto en cuanto a los planos y a la realidad. 

El cerramiento existe en el plano del primer piso del edificio y en la realidad; por 

esto allá se habla de zonas interiores y zonas exteriores del conjunto; privadas la 

interiores y públicas las exteriores, por cuanto el  cerramiento es el límite entre lo 

público y lo privado. Por esto mismo la gente no se entra al edificio, PORQUE 

ESTÁ CERRADO. 

Lo que pasó fue que el cerramiento existente lo construyeron en el sitio 

equivocado. Debería estar, como todos los cerramientos, dividiendo lo privado 

de lo público. Pero allá el muro de cerramiento está entre el  punto extremo del 

edifico y el predio colindante, con la menor longitud posible, lejos de la línea de 

separación entre lo público y lo privado, dejando por fuera la mayor parte del lote 

del edificio, con los estacionamientos de visitantes y adicionales. Esto despistó a 

propios y extraños. Todos entendieron, razonablemente, que todo lo exterior al 

cerramiento era público y solo lo localizado al interior del cerramiento era lo 

privado. Y  los habitantes del edificio no han podido disfrutar esas áreas exteriores 

que el uso ha vuelto públicas y por ellas transitan todo tipo de vehículos y 

personas, sin control alguno. 
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La Copropiedad se vio obligada, después de un año de habitar el Edificio, a 

consultar a la Secretaría de Planeación Municipal sobre la naturaleza de la zona 

exterior al edificio que consideraban pública porque no la habían podido disfrutar 

como de su propiedad; traspasaban la puerta del edificio e inmediatamente se 

encontraban en una zona con todo tipo de vehículos y gentes que circulaban en 

todas las direcciones. Zona cruzada por una vía que se constituyó en un atajo para 

pasar rápidamente de la Avenida Chilacos a la Carrera Tercera, que la partía en 

dos e impedía el uso de la zona triangular que formaba con la Avenida Chilacos, 

porque la aislaba del edificio. 

La oficina de Planeación les respondió que se trataba de una zona privada 

perteneciente al Conjunto y que se podía cerrar. 

Efectivamente se trata de una zona de carácter privado, a la que se le está dando 

un uso público, por haber construido el cerramiento en el lugar equivocado 

dizque para que los locales pudieran funcionar. 

Además de que el andén público de la carrera tercera está dentro del área 

marcada como privada en los planos de propiedad horizontal, por lo cual el   

cerramiento permitido es imposible de hacer por el costado de la Carrera 

Tercera, sin volver el andén público a su sitio original y devolver el área ocupada 

por este andén a sus legítimos propietarios.   

Los locales lo que necesitan es un fácil acceso del público, pero no que toda la 

zona exterior sea pública. Les conviene más que el parqueo sea controlado y 

cobrado, porque no todo el que usa el parqueadero va para esos locales. 

 

6.- REPARO NÚMERO 6 

 

6.1.- CONFESIÓN MANIFIESTA  

 

A lo largo del proceso y por medio de todos sus representantes, la demandada 

declaró el reconocimiento de la falta de equipamientos comunales en el 

Edificio Horizonte, aduciendo su inexistencia a que se encontraban, todos los 

servicios comunales faltantes en el Club House. 

  

6.1.1- DEL APODERADO DE LA DEMANDADA 

 

El abogado de la Demandada, en su contestación a la demanda, en repetidas 
ocasiones lo manifestó, por ejemplo: 
Folio 135, contestación al hecho del numeral 2 literal a, 
Folio 135 vuelto, contestación al hecho del numeral 2 literal f, 
Folio 136 vuelto y 137, contestación al hecho del numeral 2 literal g,  
Folio 138, contestación al hecho del literal B, numeral 3, servicios 
                comunales, 
Folio 139, contestación al hecho del literal B, numeral 4,  
 
6.1.2.- DEL ARQUITECTO DISEÑADOR DEL CONJUNTO GERMÁN JARAMILLO 
 

Folio 329, cuad.#2.-  Acta 2 de la reunión de conciliación, agosto 1 de 2015,  
                                  sobre equipamientos del edificio,existentes en el Club House. 
Folios 148, cuad.# 1.- Oficio PV. -048-15 del 14 de julio de 2015, numeral 2.3       
                                       sobre El Club House y numeral 2.5 sobre la falla en  
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6.1.3.- DEL REPRESENTANTE LEGAL EDGAR ARTURO MOYA G. 
  

El gerente de la constructora, en el interrogatorio de parte, dentro de la audiencia 
del 23 de octubre de 2018, afirmó la existencia de los servicios comunales del 
Edificio Horizonte en el Club House y haber ofrecido mediante un folleto 
promocional “un salón comunal por etapa”….   
    
7.- REPARO NÚMERO 7 
 
7.- EL CLUB HOUSE o CLUB & SPA 

 

7.1.- EL CLUB HOUSE NO ENTREGADO 

 

A diferencia de los servicios comunales, (Cesiones Tipo B), que son instalaciones 

físicas de obligatoria construcción por parte del urbanizador, el Club House fue 

un gancho de ventas altamente llamativo, usado por la Constructora con el 

objetivo de presentar y vender el Proyecto Conjunto Pinares de Chía como algo 

diferente, exclusivo, atractivo, que “supera lo requerido por el Municipio”.  

La promoción y mercadeo del Edificio Horizonte, iniciada en el año 2011 fue 

exitosa y el objetivo de ventas ampliamente logrado por cuanto la gran mayoría 

de compradores se decidieron a comprar en esta urbanización por la excelente 

promoción de este atractivo ofrecimiento que al día de hoy, nueve años después, 

no ha sido aún entregado a sus compradores. 

7.2- EL CLUB HOUSE, NO ES UNA CESIÓN TIPO B. 

 

Este tema no hace parte de la demanda inicial, pero la demandada en su 

contestación de la demanda, le dedicó 3 folios, los números 136, 137 y 138 del 

expediente,  a la existencia de esta edificación para justificar la inexistencia de las 

cesiones Tipo B en el Conjunto Edificio Horizonte. Igualmente la perita de la 

constructora le dedicó cuatro páginas de su peritaje, 36, 37, 38 y 39. Bien vale la 

pena dedicarle unos párrafos en este escrito luego de haberle dedicado unos 

interrogantes en la audiencia 07-09-2020.                                                 

El Club House o Club & Spa, es una zona social y recreativa prometida por La 

Constructora como gancho de ventas en la campaña de comercialización, en 

folletos, avisos de prensa y demás medios publicitarios e incluida en los 

reglamentos de propiedad horizontal,  como bien común de todas las etapas de 

la Urbanización “PINARES DE CHÍA y está pendiente de ser entregada por la 

constructora a los compradores por cuanto existen inconformidades 

generalizadas en todas las etapas. 

Para compensar las cesiones tipo B exigidas por las normas urbanísticas, el Club 

House debería  tener un área equivalente a lo faltante de estas áreas en todo el 

conjunto (6 etapas), con acceso directo desde las áreas comunes o de 

copropiedad de todas las etapas, como lo ordena el Artículo 74.3 del Acuerdo 17 

de 2000, POT de Chía, vigente en la época del trámite de las licencias y la 

construcción de las obras, lo cual era posible con un adecuado diseño urbano del 

conjunto que centralizara esas instalaciones del Club House, concibiéndolas 

como el corazón de un todo urbanístico estructurado y orgánico.  
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En lo que respecta a la Etapa 6 Edificio Horizonte,  el club house debiera tener los 

635,40 m2 de servicios comunales faltantes, perfectamente demarcados y 

asignados al uso exclusivo de los propietarios del Edificio Horizonte, solución 

imposible por cuanto esta edificación ya tiene 873 propietarios y 804 de ellos  no 

lo permiten. 

Pero además, por un inadecuado diseño urbanístico, ese centro de atracción 

llamado “Club House” fue dejado en el último rincón del predio, aislado de todas 

las etapas, separado del resto de la urbanización y de su propia etapa  por una 

vía vehicular pública,  localizado a distancias que van desde ciento 

noventa(190,00) metros de la portería más cercana, la de la etapa 2 o Luna Nueva, 

hasta mil ciento veinte metros(1.120,00) de distancia de la portería más lejana, la 

de la etapa 1B o  La Alborada y distante del Edificio Horizonte  doscientos 

cincuenta (250,00) metros, por lo cual ni un solo metro cuadrado construido en 

el Club House puede ser aceptado como cesión Tipo B de ninguna de las etapas 

de la urbanización. Es un bien común que los 873 compradores de bienes 

privados de uso individual pagaron dentro del precio de sus correspondientes 

propiedades. 

Cabe señalar que en ninguno de los planos aprobados conocidos, urbanísticos 

ni arquitectónicos; en ninguna licencia de Urbanismo ni de Construcción; en 

ningún reglamento de Propiedad Horizontal de las seis etapas  se dijo que esta 

zona social y recreativa denominada “ el Club & Spa” fuera una Cesión Tipo B, ni 

que supliría las cesiones tipo B faltantes, como tampoco lo dijeron en la 

promoción del proyecto, por lo tanto lo que empezó como un  gancho de ventas 

y un ofrecimiento adicional a lo exigido en la Ley, se convirtió, so pena de incurrir 

en publicidad engañosa, en la obligación de entregar un club social con todo lo 

prometido en su promoción y, además, cumpliendo con las exigencias propias 

de un establecimiento institucional o de comercio tipo 1, destinado AL USO DE 

CLUB SOCIAL, en cuanto a parqueaderos, especificaciones y certificaciones de 

servicios públicos, red contra incendios, normas Icontec, salidas y escaleras de 

emergencia, Ley de piscinas, barreras arquitectónicas en servicios sanitarios, 

accesos, circulaciones horizontales y verticales, etc. 

El cumplimiento de esta obligación adquirida en la promoción del proyecto  no 

exime a la demandada del cumplimiento  de las obligaciones urbanísticas de ley, 

como son las Cesiones Tipo B, dejadas de construir. 

En la primera audiencia, se ordenó como prueba adjuntar del reglamento de 

propiedad horizontal del Club House. Este documento no fue allegado al 

Despacho, ni existe hasta la fecha, por las diferentes reclamaciones de las seis 

etapas de la urbanización Pinares de Chía a la Constructora.  

La perita no pudo asegurar que el Club House está dentro del predio del Edificio 

Horizonte, pero aseguró : “no está dentro del edificio, pero está dentro del 

urbanismo”. La segunda parte de esta frase carece de sentido. 

En los planos urbanísticos anexos al expediente, se puede verificar que esta 

edificación está en el último rincón de la urbanización, por fuera de todas las 

etapas, por lo cual no puede ser considerada como una Cesión Tipo B ( POT de 

Chía, Artículo 74.3). 



Ricardo Tapias López 
            Abogado 

 

 
 

La perita confunde “acceso directo” con “acceso libre”, dos conceptos 

urbanística y arquitectónicamente muy distintos, porque: 

 

El acceso directo se da entre espacios contiguos o anexos, es decir que no exista 

otro ni otros espacios intermedios.  

El acceso libre se da cuando no se encuentran obstáculos entre los dos espacios, 

así haya uno o varios espacios intermedios y haya que recorrer grandes o 

pequeñas distancias para acceder de un espacio al otro.  

 

Los equipamientos comunales deben estar anexos o contiguos a las áreas 

comunes de cada conjunto, para que el acceso a ellos sea DIRECTO y esos bienes 

comunes se puedan considerar Cesión Tipo B del conjunto.  

Ahora bien, suponiendo  que el Club House fuera aceptado como una Cesión 

Tipo B y aceptando lo afirmado por la constructora en la contestación de la 

demanda, lo manifestado por su representante legal en el interrogatorio de parte, 

coincidentes ambos con lo expresado por el arquitecto Germán Jaramillo en las 

actas de conciliación directa con la copropiedad en cuanto a que los 

equipamientos comunales faltantes en el edificio Horizonte están en el Club 

House, miremos la porción que de este bien común le corresponde, común y 

proindiviso al Edificio Horizonte. 

 

El Club House tiene 873 propietarios, los 842 compradores de viviendas, más los 

31 compradores de locales comerciales; a cada uno le corresponde 1/873 (un 

ochocientos setentaitresavo) de esa zona común y a los 69 propietarios de la 

Etapa 6 Edificio Horizonte les corresponden 69/873 (sesenta y nueve ochocientos 

setentaitresavos).        

 

 O sea que del área total construida del Club House que es de 1.834,89 m2, a los 

69 propietarios del edificio Horizonte les corresponden 145 m2, que sumados a 

los 51,46 m2 construidos dentro del edificio para servicios comunales, dan 196,46 

m2.  

¿En dónde están los 490,40 metros cuadrados que aún faltan en el Edificio 

Horizonte para completar los 686,86 m2 de Servicios Comunales exigidos por el 

POT de Chía y propuestos por la constructora en los planos urbanísticos? 

En conclusión, si la Constructora demuestra que el Club House es una Cesión 

Tipo B, el área faltante de Servicios Comunales en el Edificio Horizonte, es de 

490,40 metros cuadrados, pero si no lo demuestra, el área faltante son los 635,40 

metros cuadrados que se están reclamando. 

En los anteriores términos quedan sustentados los reparos según las previsiones 

del Código General del Proceso. 

PETICIONES  DEL RECURSO  DE APELACION 

Con todo respeto solicito a la Sala Civil del Honorables Tribunal Superior de 

Bogotá, se digne ordenar lo siguiente: 



Ricardo Tapias López 
            Abogado 

 

 
 

1.-  ORDENAR  la REVOCATORIA de la  sentencia del 5 de octubre de 2020, a 

través de la cual se declaró la prosperidad de la excepción de falta de 

legitimación en la causa y niega las peticiones de la demanda.  

2.- ORDENAR MODIFICAR la sentencia mencionada en el numeral anterior, para 

que en su lugar se proceda a realizar el estudio de fondo de la demanda y cada 

uno de los elementos materiales probatorios recaudados dentro del proceso. 

3.-  ORDENAR ACCEDER  a cada una de la pretensiones de la demanda. 

4.- ORDENAR COMPULSAR copia a la Fiscalía General de la Nación, para que 

asuma la investigación por las irregularidades mencionadas con base en cada 

uno de los documentos adjuntos.    

4.-  CONDENAR en Agencias en  Derecho y costas a la parte demanda. 

 

De la Señora Magistrada 

 

 
 
RICARDO   TAPIAS   LOPEZ 
C.C.No.19.150.884 de Bogotá. 
T.P.No.28.146 C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ricardo Tapias López 
            Abogado 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

11001-31-030-30-2018-00421-01 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la parte no apelante, conforme a 

lo previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio del 

año que avanza.  

 

El escrito presentado por el extremo apelante que fue puesto en 

conocimiento al extremo convocado mediante auto del 17 de noviembre de los 

corrientes, se deja a disposición de éste para los fines pertinentes. 

  
  CÚMPLASE, 

 
JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

11001-31-030-30-2018-00421-01 

 

Por encontrarse legalmente procedente, el Despacho 

dispone: 

 

Admitir en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, en contra de la sentencia emitida 

el 27 de agosto del año en curso, por el Juzgado Treinta Civil del Circuito 

de Bogotá, dentro del asunto de la referencia. 

 

Por Secretaría, una vez cobre ejecutoria la presente 

decisión, contrólense los términos con los que cuentan las partes para 

sustentar la alzada interpuesta, conforme lo consagra el artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2.020. En su oportunidad, póngase a 

disposición de la parte demandada el escrito contentivo de la 

ampliación de reparos presentado por la actora, ante el despacho de 

primer grado.     

  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado. 



Señores  
Juzgado 30 Civil del circuito de 
Afirma  el fallo  

Proceso:      110013103030201800421-00 
Referencia:  Recurso de apelación.  
Demandante:   Jaime Humberto Lozano García. 
Demandado:  Rafael Angel. Moreno Montaño. 

Antoni Borda Torres, mayor de edad, vecino y domiciliado en la carrera 
13A No. 89 - 38 oficina 211 de Bogotá, 
email: bordabogados@gmail.com, tel. 3143626840, identificado con 
C.C. No. 79.270.022 y abogado en ejercicio con T.P. No. 85132 del C.S
de la J., en mi condición de apoderado del  extremo  demandante, por
medio del presente escrito me permito sustentar el recurso de apelación
que interpuse respecto al fallo emanado de ese Juzgado de primera
instancia en la audiencia  del  día 27 de agosto de 2020, dentro del
proceso  de la  referencia , cuyos  antecedentes facticos se  encuentran
especificados  en la  demanda  inicial, este  recurso lo sustento    con
los  argumentos que procedo   a exponer a continuación:

1. El fallo manifiesta que  no fue desvirtuada   la  afirmación de
haber   recibido el pago, que mi mandante hace en la  escritura
3501del 16 – 11 - 2011, con la  que  se vendió el predio
denominado el cafuche,    para el suscrito los  testimonios
aportados  fueron claros y contundentes en afirmar que   mi
poderdante el Señor Jaime Humberto. Lozano García,  habia  sido
ENGAÑADO , asaltado  en su buena  fe, por el aquí demandado ,
que nunca la  ha pagado el valor establecido en la escritura citada
que  contiene la venta del predio el cafuche,  de igual manera  se
demostró el incumplimiento  por parte del demandado, pero
lamentablemente la  señora Juez NO analizó los testimonios,
omitiendo cumplir con la establecido en  el Art  176 del C. G. del
P.

2. De igual  manera  el fallo apelado  Vulnera  el deber legal  que
tienen los  Jueces, u operadores judiciales de llegar a la verdad,
establecer la  realidad de los hechos , la  realidad fáctica del
contrato  en su  desarrollo ,  máximo cuando se trata a un
documento  que  contiene un contrato  de venta  de inmueble, en
el cual se debe garantizar el principio de la buena fe implícito de
todo contrato a nivel nacional e internacional y respaldado por la
jurisprudencia mundial, así como también establecer si el principio
de la buena fe implícito en todo contrato se vulneró por parte  del
demandado.

Dentro de los principios de la ley comercial  se resaltan: 

- Las prestaciones contractuales deben ser equilibradas
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- Dentro de las reglas de interpretación de los contratos está “la

buena fe y verdadera intención de las partes en su
cumplimiento……………………  SITUACIONES ESTAS QUE 
DEBE ESTABLECER EL OPERADOR JUDICIAL,   así como si 
hubo vulneración o no por parte  del  demandado de los principios 
contractuales como la buena fe…………………………. Principios 

estos que  deben  ser observados para  cada  caso  en especial 
por los jueces cuando se  acuda  a  ellos  para que  resuelvan una 
controversia contractual, esto no sucedió en caso que por este 
escrito estoy apelando y sustentando.    

3. El fallo apelado  vulnera el Artículo 176 del C. G. del P., que
establece  : el análisis de las pruebas que a la luz de la  norma
citada  . establece que las pruebas deberán ser apreciadas en
conjunto de acuerdo con las reglas de la sana critica, sin perjuicio
de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la
existencia o validez de ciertos actos. El juez expondrá siempre
razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba,
Artículo y elementos  estos que de manera muy respetuosa me
permito afirmar “brillan por su ausencia” en el fallo  objeto de este
recurso  y para sustentar aún más la pruebas practicadas me
permito hacer  las siguientes precisiones:

Las  declaraciones  de los  testigos son coherentes , veraces    y 
conducen a  establecer la  verdad  de cómo ocurrieron los  hechos, 
y permiten  concluir la veracidad de los hechos  demandados 
como son:    

El  engaño del  que ha sido   víctima mi representado  el  señor 
Humberto Lozano García, quien es una persona  de buena  fé, 
Que confió en  el demandado debido  a lo  solvencia y seguridad 
que  demostraba, si  era     aparente o no, mi poderdante no la 
dimensionaba , PUES ES una persona que obra  de buena  fe , 
cree en la palabra  de las personas y honra la palabra  empeñada, 
cuando el demandado le dice que para solventarse en la  escritura 
debe aparecer que  recibía  el valor  a satisfacción, por lo que el  
señor  Jaime  Humberto lozano NO VIO problema, pues  creyó en 
el aquí demandado  Sr  Rafael Angel Moreno Montaño, y procedio 
a  consignar dicha afirmación en  el documento de venta.     

4. Sin duda el demandado vulneró el principio de la buena fe,
implícito en el contrato,  pero el juzgado   en su fallo está
amparando dicha  vulneración, nótese Señores Magistrados  que
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en ninguna de las pruebas  documentales aportadas, como el 
certificado  de tradición,   aparece que el demandado Rafael Angel 
Moreno hubiese intentado alguna  acción legal tendiente a obtener 
la posesión del terreno denominado el cafuche, es TAN cierto que 
el demandado engañó a mi representado y sabe  que le  debe el 
pago  del predio que le  compró, que jamás  ha ido a reclamar 
la posesión del predio el cafuche , pues  es  consciente del 
engaño en el que  ha mantenido a mi mandante, ESTO LO 
MANIFESTE en los alegatos y esta demostrado en los 
testimonios ,  pues la posesión del predio el cafuche continua 
en cabeza  de mi poderdante,   pero no fue  tenido en cuenta  en 
el fallo  de primera instancia, lo que  me  permite deducir que el 
fallo estaba preconcebido antes  de escuchar testimonios y los 
alegatos respectivos     

5. El Fallo apelado auspicia el empobrecimiento injustificado de mi
representado, toda vez  que  a  esta  fecha NO ha  recibido el pago
que  el señor Rafael Angel Moreno Montaño prometió cancelarle
después del tanto tiempo de mantenerlo engañado,  y  de otro lado
el fallo apelado  auspicia  el enriquecimiento injustificado del
demandado , YA que nunca saco el dinero para cancelarle  a mi
representado, lo hizo incurrir en  el error de manifestar en  el
documento objeto  de  esta resolución algo contrario a la verdad ,
como era “haber recibido el pago”,  hecho que a esta fecha no ha
sucedido y como quedó claro en las pruebas ordenadas y
practicadas por  el Juzgado 30 CC de Bogotá. Pero  que la  señora
Juez  omite valorarlas acorde con lo  establecido por la ley y la
constitución.

6. Los preceptos enunciados en el fallo para negar las pretensiones
no pueden estar por encima de los derechos de mi representado
quien  acudió a la justicia para que protegieran  sus  derechos  y
no para  que  se los  negaran y más  encima se le pusiera un
manto  de  duda no  solo a el si no  a los  testimonios, por  que
en el  fallo  la  señora Juez habla  de sospechoso el  actuar de mi
mandante al pagar  una  comisión  de un contrato que  se formalizo
y que  mi cliente debía  cancelar dicha  comisión por que  ese  era
el acuerdo  con  el contratista,  independientemente  de  que
posteriormente el contrato se incumpliera  o estuviese  sustentado
en  el engaño que mi poderdante demandó. Y no obstante lo
anterior  la señora  Juez  afirma QUE  a nadie le  es permitido
elaborar o fabricar o constituir su propia prueba , Aquí NADIE
constituyó una prueba todo se hizo de  manera legal , los
documentos  son los  expedidos  por la notaria y por la  oficina  de
registro  de instrumentos públicos y en ningún momento los
hicimos  nosotros , ni mas faltaba al igual  que los testimonios ellos
acudieron voluntariamente  a  exponer lo que les  constaba , y en
pro  de  que  se hiciera justicia,   si la Juez  de primera instancia
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los hubiese  analizado acorde  con la ley , NO se había  atrevido 
a hacer tales  manifestaciones. 

7. Así mismo la Señora  Juez  extraña  el documento que  formalizó
el  demandado Sr Rafael Angel Moreno Montaño, con el cual
intenta cumplirle a mi poderdante con el contrato de que en esta
demanda  se   pide la  resolución , es  decir el documento que
refiere a la  finca      barlovento, ubicada   en  el lago calima, espero
que la  segunda instancia  comprenda que a  ese  documento NO
tuvo acceso mi mandante toda vez  que  cuando intentó tomar
posesión  de dicha  finca  , le salieron las autodefensas  que
operaban  en  el valle , al mando de alias Camilo y le impidieron
entrar a dicha  finca , lo amenazaron , le dijeron que sabían que
la familia de mi representado  vivían en  Tunja, el barrio etc,    y
que  NO fuera a remover nada  de  ese negocio por  que  las
consecuencias iban a ser funestas para mi poderdante y su familia
, pregunto bajo ese  tipo de amenazas quien se pone  a exigir la
entrega  de un documento  en los predios donde el  terror se
impone , eso es  de conocimiento público son hechos notorios que
no requieren mas pruebas y personas  como mi representado y su
familia  NO estaban dispuestos  a  arriesgar su vida y poner  en
peligro  su familia , a  sabiendas  de la impunidad que nos  rodea.

8. Vulneración del Articulo1546 que prevé  la condición resolutoria
derecho que se desconoce en el fallo apelado, pues  sin
valoración   de las pruebas es imposible que  se  dé  la efectividad
de esta  condición resolutoria , por  ende este articulo también es
vulnerado por  el fallo atacado que los  desconoce con argumentos
que  desconocen  el  derecho  de mi representado.

Las obligaciones contenidas en el contrato Articulo 1849 en las que las 
partes en el contrato se obligan recíprocamente a dar una cosa y la otra 
a pagar el dinero, este último no se cumplió por parte del aquí 
demandado jamás cumplió con la obligación de cancelar el dinero 

Situación sui géneris que por los circunstancias y hechos que  llevaron 
a interponer esta   demanda y conforme  a las pruebas aportadas 
permiten que los operadores judiciales  se pueden apartar del 
precedente jurisprudencial citado en el fallo, claro consciente  que mas 
viable  que  los  señores magistrados del tribunal lo puedan hacer, pues 
dicha jurisprudencia solo benefician  los intereses oscuros  e ilegales 
del aquí demandado.   

El fallo  de primera instancia llega al punto de concluir que  “el pago de 
la comisión al intermediario” que manifestó haber realizado mi 
poderdante el Sr Jaime  Humberto Lozano García, a dicho comisionista 
“es sospechoso” para el fallador  de primera instancia,     pero se le 
olvida  a la  señora Juez  analizar que a lo largo de las  declaraciones 
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de los  testimonios, queda claro que mi representado es UNA 
PERSONA acostumbrada a actuar  de buena FE  , una  vez acordado 
el negocio y plasmado en un documento el comisionista o corredor 
inmobiliario procede a cobrar su comisión por la venta del inmueble , 
pues acorde con la costumbre comercial un comisionista no requiere 
saber cuales son las condiciones de un negocio , simplemente su actuar 
se limita a conseguir un comprador presentarlo , y si  se hace el negocio 
se formaliza  en un documento, el comisionista cobra  su  comisión a 
quien vende , al  el no le interesa cuales  sean las  condiciones 
simplemente si cerró el  negocio , a él  se le  debe  pagar la  comisión 
acordada y punto , si posteriormente  hay incumplimiento  del comprador 
o vendedor eso ya no es parte  de la gestión del comisionista, NO VEO
DONDE ESTA LO SOSPECHOSO que  aduce la  señora  Juez, mas
bien y salvo mejor  criterio del Honorable Tribunal, las señora Juez esta
prejuzgando e invierte la protección al principio de la buena  fe, que  esta
implícito en todo contrato , y lo ampara pero en  favor  del  demandado
y NO del Sr Jaime Humberto Lozano García quien ha vendido actuando
de buena  fe , como lo demuestran los  testimonios , claro está Si La
Juez  de primera  instancia los hubiese  analizado conforme lo establece
el Art 176 del C, G del P. lo que nunca hizo , por  que  se limitó a
escucharlos , y luego paso a los  alegatos, los  escuchó e
inmediatamente procedió a dictar el fallo , sin ni siquiera tomarse el
trabajo de analizar las únicas pruebas que podíamos aportar al proceso
, aparte  de las  documentales.

9. El precedente jurisprudencial citado para este  caso en el  fallo  de
primera instancia puede ser no aplicable, por las circunstancia  su
generis que este  caso presenta, pues las mismas altas cortes
permiten en casos  especiales y cuando las  circunstancias
específicas al  caso que  se  estudia lo  ameriten y con fundadas
razones  el operador  judicial puede  apartarse de dicho
precedente, esto es  precisando  expresamente cuales son las
razones y argumentos que  lo llevan  a  apartarse  de dicho
precedente, en este caso especifico si  el operador  judicial  de
primera instancia Hubiese analizado , los  testimonios acorde con
lo exigido  por  el artículo  176 del C. G. del P, tendría una  base
jurídica  suficiente para amparar los  derechos de mi mandante ,
pero como esto no sucedió el fallo se direcciono a invertir la
protección invocada  en la  demanda y terminó protegiendo el
engaño que  el  demandado Rafael Angel Moreno Montaño  de
forma  , maquiavélica e ilegal, y en claro abuso de la  buena  fe de
mi poderdante lo mantuvo por varios años engañado y con falsas
promesas de cumplimiento.
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10/9/2020 Correo: Juzgado 30 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGRhMjFkMTYxLWZiYjEtNDY4OS1hZTNhLTdhMTdiZGMyYjNmMwAQAOqTvczs0zRCm7JldoPiuAA%… 1/1

apelacion proceso 2018-421

Antoni Borda Torres <bordabogados@gmail.com>
Mar 1/09/2020 3:43 PM
Para:  Juzgado 30 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ccalvo92@gmail.com
<ccalvo92@gmail.com>

1 archivos adjuntos (258 KB)
apelacion juzdo 30 Humberto lozano.pdf;

señores
Juzgado 30 Civil del circuito de 
Bogotá DC 
ESD,

antoni Borda Torres , identificado con CC No 79.270.022, y tp No 85132 del csj. por este escrito anexo
la apelación del fallo del 27-08-2020  en 6 folios, pdf , respectivamente y con copia la curadora dra
Cecilia Calvo.

agradezco me confirmen el recibido

atte

Antoni Borda Torres.
CC No 79.270.022
TP No 85132 del CSJ.      
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

11001-31-030-32-2019-00625-01 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la parte no apelante, conforme a 

lo previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio del 

año que avanza.  

 

  CÚMPLASE, 

 
JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 

11001-31-030-02-2016-00593-02 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por Secretaría, córrase traslado a la parte no apelante, conforme a 

lo previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio del 

año que avanza.  

 

El escrito presentado por el extremo apelante que fue puesto en 

conocimiento al extremo convocado, mediante auto del 19 de noviembre de los 

corrientes, se deja a disposición de éste para los fines pertinentes. 

  
  CÚMPLASE, 

 
JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 

Oficio No 1003 - 1181 de 2020 
 
               

 
 
Bogotá D.C.                                                            
  
  

 

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Asunto:  PROCESO VERBAL JURISDICCIONAL 
   Radicación:  18- 332587 

Demandante:  THE SINGER COMPANY LIMITED S.A.R.L. 
Demandado: FUNDACIÓN SOCIAL PARA LA GENERACIÓN DE 

EMPLEO – FUNDACIÓN SINGER. 
 

 
Apreciados Señores: 
 
 
AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO: 2018 NÚMERO DE RADICACIÓN: 332587 

CLASE PROCESO: Declarativo; CLASE DE PROCESO: Verbal; SUB-CLASE DE 

PROCESO:  

RECURSO DE QUEJA CONTRA: EL ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS No. 1565 

de fecha diecisiete (17) de Noviembre de dos mil veinte (2020), que obran a folio 

1560. 

DEMANDANTE: THE SINGER COMPANY LIMITED S.A.R.L. identificado con Nit. No. 

890916269-5 Domiciliado en la Domiciliado en la calle 72 No. 10 -07 Ofi. 603 Dirección 

Electrónica: juancuesta @cuestalawyers.com. 

APODERADO: Dr. JUAN CARLOS CUESTA QUINTERO, identificado con la C. C. No. 

79.339.809 y T. P. No. 43.273 del C. S. J.; Domiciliado en la calle 72 No. 10 -07 Ofi. 

603 dirección Electrónica: juancuesta @cuestalawyers.com. 

 
DEMANDADO: FUNDACIÓN SOCIAL PARA LA GENERACIÓN DE EMPLEO – 
FUNDACIÓN SINGER, identificado con la C. C. No. 900037559-1, domiciliado en la 
Diagonal 23 No. 17 A – 54 de la ciudad Cali (Valle) Dirección Electrónica: 
fundacionsocialsinger@hotmail.com. 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
  
RAD: 18-332587- -102-0 FECHA:  2020-12-11 09:13:17 
DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 
COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 394  CDJ DEMANDA                  FOLIOS:   1 
ACT: 566   TRASLAPELACION                      
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APODERADO: Dr. OTONIEL GONZALEZ OROZCO, identificado con la C. C. No. 

16.989.195 y T. P. No. 86.319 del C. S. J.; Domiciliado en la calle 12 C No. 8 - 79 Ofi. 

514 Edificio Bolsa Dirección Electrónica. otogonzalez@otogonzalezasa.com. 

 

ENVIO A USTED POR PRIMERA VEZ. -  

 
Atentamente, 
 
 
 

 

 

 

GERMAN GALVIS RAMIREZ 

SECRETARIO AD HOC GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Elaboró: GGR 
Revisó: GGR 
Aprobó GGR 
 

OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en el tribunal, indique la fecha: 

Código: y el magistrado: DE IGUAL MANERA si fue solicitado indique oficio:   fecha:   y 

el magistrado:   que está conociendo de la Alzada. 

  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 

 

Recibido en la fecha ______________________ por _______ 
 

 

Comparto expediente digital por Drive. Si no tiene una cuenta de Gmail, por favor 

seguir las instrucciones que se encuentran en el link https://youtu.be/RMN_nUn_wDE. 

Si se requiere consulta del expediente  en el Sistema de Tramites de la SIC, se 
recomienda ingresar al módulo de servicios en línea (protocolo adjunto), donde 
podrán visualizar dicha información. Para ello se requiere autorización y será 
otorgada por el secretario por medio de la línea telefónica numero 318 450 88 11. 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
GERMAN GALVIS 
RAMIREZ 
Fecha: 2020.12.11 
09:21:10 -05'00'

https://youtu.be/RMN_nUn_wDE
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 
  

PROTOCOLO DE VISUALIZACIÓN EXPEDIENTES 

1. Ingrese a la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio 
www.sic.gov.co 
 
 
2. Diríjase a la sección denominada “Asuntos Jurisdiccionales”  
 

  
 
 
 
3. Haga clic en la opción “Gestione los expedientes de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial”  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.sic.gov.co/
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4. Ingrese con el usuario y la contraseña asignados. En caso de no contar con nombre 
de usuario deberá registrarse. 
 
5. Haga clic en “ver mis trámites”  
 
6. Diríjase a la opción “por Competencia Desleal y Propiedad Industrial” 
 

 
7. Una vez haga clic, se desplegará una ventana con los radicados que le han sido 
habilitados y allí podrá hacer la consultar de su interés. 
  
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para lo 
cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. 
  

 
 

Para la visualización de Autos deberá ingresar al acápite denominado “Actos 
Administrativos” y hacer clic en la opción con la expresión AU acompañada del número 
del Auto y la fecha, tal como se observa a continuación: 

 

 
 

De esta forma, tendrá acceso permanente al contenido del expediente de forma virtual. 
 
Atentamente,  
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ 
Secretario Ad-Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 
 

Firmado digitalmente por 
GERMAN GALVIS RAMIREZ 
Fecha: 2020.11.09 
14:15:03 -05'00'
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